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En atención a lo manifestado por el apoderado judicial de la 

parte demandante y no obstante que por parte de este funcionario, se 

venía exigiendo de los demandantes, luego de librado el mandamiento 

de pago aportar el original del título-valor utilizado como base de la 

acción, con soporte en lo dispuesto en artículo 624 del Código de 

Comercio; se precisa al memorial∫ista que conforme a lo resuelto por 

la Honorable Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC2392-2002 

con ponencia del Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque, donde refirió que 

resultaba razonable la postura referente a exigir el original de los 

títulos-valores, como la de no hacerlo y dejarlo en custodia del actor 

en aplicación de lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

Norma ésta última, que fue adoptada como Legislación 

permanente mediante la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la que en 

su artículo 6 señala: “La demanda indicará el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 

pena de su inadmisión. Sin embargo, en caso que el demandante 

desconozca el canal digital donde deben ser notificados los peritos, 

testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá 

indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión. 

 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. (Sic) 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 

mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
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el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 

cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar 

copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el 

traslado. (…)” (Negrillas y subrayado no es del Texto). 

 

Por lo anterior, el original del título valor objeto de la presente 

ejecución permanecerá en custodia de la parte demandante, quien 

deberá exhibirlo ante el Despacho o a la parte demandada si así se le 

requiere; y, a su vez, tiene la obligación de restituirlo al deudor en caso 

de que el proceso termine por pago total u otra circunstancia que 

extinga el derecho en él incorporado (Art.624 C.Co.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de septiembre de 

2022 

Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 

 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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